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DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA OEL SEGURO

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASÍILLA LA MANCHA

17l08/1980 SEXO TELEFONO: B46s3s2s4

C.POSTAL 457'10

PROVINCIA TOLEDO

ESIONAL:

E CUENTA AJENA INDEFINIDo E orRos

TIPO DE

OIENTE DE PRESTAMO: 323129695S

tMtENTO PRESIAMO: 03/07/2024 DURACTÓN PRESTAMO (TVESES): 72

% cuoTA RADA: 50.00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA I4ENSUAL: 97,11€

BENEFICIARIOS:
El fom¡dorrA8egurado dealgna cor caráctor lñovocable:
CAJA RURAL CASTILLA LA ANCHAS,C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES78 3081 0092 9723 r522'1610

DNI/NIE: 70352256G F. NACIMIENTO

DOMICILIO AV/MARTIN OESCALZO .

POBTACIÓN MADR¡OEJOS

SITUACION P

! rurucrorunaro E AUTONOMO E CUENTA ENA TEMPORAL

cAp|TAL tNtctAL soltclTADo. 12.504 s4 € NO DE EXPE

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 03/07i2018 FECHA VE¡

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAM@4,22 €

PRIMA DEI SEGIJRO PRIMA

PERIODO
LEA

II.lPUESTO

SOBRE PRIMAS

ITIPORTE

RECIBO

TOTAL:
237 79 € 0.02 € '14 26 €
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DATOS DEL PRESTAMO:

E PERSoNAL

NUMERO DE POLIZA:

NOMBRE Y APELLIDOS: ANGEL ¡,ARIBLANCA GUT¡ERREZ
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sooedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden lvlinister¡alde 13 de Septiembre de 1978 mn elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Mad.id, es
quien asume la cobedura de los r¡esgos obieto de este contrato y gar¿nt¡za el
pago de las prestac¡ones que correspondan con arreglo a la$ condiciones del
mismo.

El control de la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministe.io de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADORyASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparecE desbnado en la página primera de las presentes condrciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneffciano
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimieflto
hospitalario cualquier hospital, cl¡n¡ca o sanator¡o, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnoslicar y realizar
trat¿mientos teraFÉut¡cos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos deesta cobertura ño se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguaentes instituciones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátricas
- Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para el trataménto de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estáicos,

adelgazamiento u otros tratamientos sim¡lares.
- Dicho establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efecios de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pr¡ncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas
- Residencias de ancjaflos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para eltratam¡e¡to de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes. estéticos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud. balnear¡os.
1.. REoutstros DE coNTRAfActóN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las pefsonas ffsicas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:
l) Sorütularss de un préstamo personal, fomalizado con CRCM
2) Haber firmado las Cond¡ciones Particulares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del fomador/Asegurado esté comprend¡da entrB lo5 18

y 65 año6. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratación del seguro sumada al número
de años do duración del pféstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síntoma de en{eñnedad,
y no padecer n¡nguna enfermodad ds caácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha de Efocto del Seguro, en situación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda del¡nida en las prcsentes
Cond¡ciones Part¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutu.lidad, montepio o ¡nstitución análoga que la leg¡slac¡ón
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

exi¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cob€.tura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enfemedad de caráctBr evolutlvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaia mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

SEGURO DE PR ccróru oe pncos
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Se entenderá que ¡o forman parte de la suma asequrada de la presente póliza
los intereses remuneratoaios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza

El importe de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
inc.emento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de lá p.esente
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de Ia pfima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡ones parciales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo establec¡do en el apartado I de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡cular€s.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia in¡c¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurrido el periodo
de carencia in¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se prodrEca la extinc¡ón o suspensión
de la relac¡ón laboral por las c¿usas señaladas en esta póliza, y
además sea acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

. Para la garantfa de lncapacidad Tempo.al se establece un periodo de
carencia in¡c¡alde 30dias naturales, a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaeciñiento del s¡niestro ha transcurido el periodo de cerencia
inic¡al, se entendeÉ que la s¡tuac¡ón de lncapacidad úemporal se
produce en la fecha en la que la enlemedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o facuftativo
autor¡zado y as¡lo rat¡f¡quen los serv¡cios méd¡cos delaseguradorsi
se considerase necesafio. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un acc¡dente no seapl¡cará carenc¡a
in¡cialalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zación se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 dias naturales a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momcnto de
acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la situación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngre6o en el
corespondiente establec¡miento hosp¡talario en el que el
Tomador/Aaegurado se encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizác¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado he
estado vinculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
t¡abajador por cuenta ajena por un período m¡n¡mo de 180 dias naturales
in¡nterrump¡dos y haya supe.ado el per¡odo de prueba establec¡do
cqrr6pond¡eñte a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará canüdad alguna,
En el supuesto de producirse lnc¿pacidades T€mporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugara ¡ndemn¡zación por pañe
de esta pól¡za, ¡a asegu.adora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurridos 180 dias naturales, ¡ñinterrump¡dos en
situación de alta en el régimen correspond¡ente, desde elfin de la últ¡ma
¡ncápac¡dad temporal s¡empre que la enñermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
€6ta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfemedad d¡st¡nta la aseguradora procsderá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡nterrumpidos
en s¡tuac¡ón de alta enel rég¡men correspondiente, desdeel f¡n de la última
incapacidad temporal.
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En 6l supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡Cntes
deb¡das a causas accidentales ro habÉ periodo de cerencia.
En ol supuosto d6 produc¡rse Hospital¡za c¡onos suba¡gu¡eñtes a una
anterior a la Hosp¡talización que dio lugar a ¡ndemnización por pañe de
esta pó!¡¡a, la aseguradora procederá al pago de prestacilnes
transcur¡dos'180 días naturales ¡ninterfumpidos, s¡ encontrarse en
s¡tuación de Hospital¡zac¡ón tal y como se describe en la presente Éliza,
desde el fin del últ¡mo alta hospltalaria por la cual el asegurado hub¡ese
Étado perc¡b¡endo la correspond¡ente prestac¡ón s¡empre que la

onfqrmgdad causantg sea la m¡Éma que oriq¡nó la Hosp¡talizac¡ón quc d¡o
lugar a la indemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subsigu¡ente se deba a una enfermedad distinta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de pr6tac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ininter¡umpidos sin encontraÉe en
s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡r§e Hospjtalizac¡ones subs¡guientes deb¡daa a
causaa accidenlalos no habrá pet¡odo de careñc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanti¿a en los
téminos prevrstos en esta Póliza, los nesgos que a continuacrón se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Aseguaado en el momento
en elque se produzca elsiniest¡o.
4.1. pÉRDtDA tNvoLUNTARIA DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducila su
jornada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dist¡nta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que caus€ baja, con unajomada no
infurior a 25 hoÉs semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscándo activamente un nuevo
kabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo delServicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otoqa elServicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurrir en la stuación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestaciófl pública derivada de una
incapacidad ternporal como consecuenoa de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestac¡ón de
Desemoleo en su nivel conkibutivo
¿.r.t. Énesrrcró¡¡ poR pÉRDIDA TNVoLUNTARtA DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al beneficiario la Suña Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales coñsecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exl¡noón
de ¡a relación laboral. De no permanecer los 30 dias consecutivos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada ss abonará al Bsnefic¡ario des¡gnado en la presente
Póliza con ol lim¡le máximo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
en total y s¡empre que d¡cha sih¡ación de desempleo ocufra durante la
vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
produrca por alguña de las s¡gu¡eñtes circunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do coledavo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la e)d¡nción delcontrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntaria por parte de¡ Asegurado únic€r¡ente eñ los

sr.rpuestos previstos en los articulos 40 1 (movilidad geográfica), 41 '1

apartados a), b), c) d) y 0 (modmcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandoñar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento det empleador) del Estatuto de los
Trabajadorcs (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedEnte de regulac¡ón de
empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concu.sal y se reduzca a le mitad, al menos, la jornada de trabaio por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normat¡va laboral española
4.,I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al

Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra l. decis¡ón empresarial, salvo porextinc¡ón de
coñlrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de omplBo o de
desp¡do colecl¡vo o basado en las cauaas objetivas prev¡stas en
el artíqulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Zn15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubilación del
empresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del fomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo convenido y/o llnal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o obieto del contrato.

c) Los aabaiadores fijos d6 carácter d¡scont¡nuo en los periodos
en que carezcan do ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
sentencia ñ.me y comun¡cada por el empleador la fecha de
re¡ncgrporac¡ón al trabajo, no se ejeza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabaio en
el caso en que la opción entre indemn¡zación o readm¡s¡ón
correspondiera al trabaiador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el período fijado para la misma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba, la

iub¡lac¡ón antic¡pada y elparo percial con una reducc¡ón infe or
al 50% de su ,ornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lación (pre¡ubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a percibir un salafio por
part€ del empleador, se exceplúan de este supuesto los
compl€mentos salariales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
l€galmente establecida.

i) Cuando eltrabajador cese voluntariamente su puesto d€ trabajo-
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente por

sentencia fifme, o s¡endo asi notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya reclamando en t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

ll Si la prestac¡óñ de Oesempleo de n¡vel contribuüvo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Toñiadqr/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de af¡n¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o repres€ntac¡ón
d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pólÉa se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud de¡

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accilente o
enfemedad, y que detemina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmeñte su aclivadad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en d¡cha sftuación tuviera la

cond¡ción de autónomos (T¡abajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contráo laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidente o la eflfermedad que den lugar a lá referada ancapac¡dad tengan su

origen u ocurah con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin peíuicio de lo
establecdo respecto alperiodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en elmomento de la crntratación. debe enmntrarse en buen es-
tado de salud, sin sÍntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolutúo n¡ ser titulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

¡nval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflc¡ario la Suma Asegurada. por cada
período completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una ve¿transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos suces¡vos por esta prestación se reali¿arán porcada periodo completode
30 días naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. De no permane@Í los 30 días consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantrdad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento eñ que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aúr¡ de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curactón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuerfa propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnÉación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enlemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enferñedad a la inicialrñente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡g¡ado en las pr€sentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durant€ la vigengia del seguro y haya transcu¡rido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talazac¡ón la

situación de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 ho.as
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos méd¡cos

o quirúeicos.
Estarán cubiedos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulteñ elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntana delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec.¡r aquellos
TomadorevAsegurados que en el momento de producirse elsin¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutúos en los 24 meses
anteriores a ¡a adhesión.

4.3.i. PRESTACToN poR HosprrALrzAcróN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la preserfe póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado uñ perpdo de 7 dras de probada Hospúalización y una vezl
transcuÍidos los el periodo de c¿rencra inicial. Los pagos sucesivos serán porl
cada periodo completo de 30 dias nalurales consecutivos dicha snuactón De no
pemanecer los 30 dias consecutivo§, 6n s¡tuaclón de Hosp¡talización, la
ent¡dad aseguradorá no abonará canüdad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Beneflciario designado en las presentes

Cond¡c¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigeñcra del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienefi la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieskos que

resulten o sean consecuenc¡a de las SiguEntes sduacaones:

a) Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas d¡recta o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Aseguradq o
derivadas de la real¡zación de actos notoriamenle temerarios
qu6 ontrañen graves r¡esgos par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡como 106 per¡odos de descanso
volunlario y obl¡gatorio que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
baio Ia influencia del alcohol, drogas tóxicás o ostup€fac¡entes;
los que ocurran en estado de penurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o.iña, excepüo caso probado
de legít¡ma defensa; así como los derivadqs de una actuación
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, €stado o les¡ón por la que el

Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
de un maico en los 12 meses anteriorcs al ¡n¡cio de Ia cobertura
de la presente ñl¡za con anter¡oridad a la contratac¡ón a la
póliza, asícomo las secuelas producidas por ellas, así como los
defectos de nacim¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por ra?ones
psicológ¡cas, p€¡sonales y/o estét¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dontes produc¡dos con poster¡oridad a la

fecha de afecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervicá|, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifFtación única el dolor, salvo que existan ev¡dencias
objet¡vadas por estudios méd¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagraf¡as, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alterac¡ones y les¡ones que
just¡f¡quen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, incluyendo el
estÉs, ans¡edad, depresionG y afecc¡oncs s¡milares, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecciones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un médico espec¡alista
(psiquiatra).

h) Las entermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesionalde cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o competiciones, y de la práctica cgmo aficionado o profesional
de actividades de alto riesgo, asícomo los acc¡dentes derivados
de la conducción de veh¡culos s¡n el correspond¡ente perm¡so
exped¡do por la autor¡dad cornpetente y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en línea regular autofizada.

i) Las curas de reposo, termales q d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión de

¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la

contratación del seguro la ¡ncapacidad pemanente absoluta.
4,5. IT.ICOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momeñto de
produc¡Ee el siniestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talización e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospitalización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANIIAS
Asimismo, el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las prestacrones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia diecla o indlleda de]
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1. Los riesgos ext.aord¡na.ios su¡etos a recargo obligator¡o a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dorivados de conll¡ctos amados, haya o no

precedido declarac¡ón ot¡c¡al de guerra-
4. Las consecuenc¡as directas o ¡nd¡rectas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contaminac¡ón radiact¡va.
5. Suicid¡o o la tentativa delm¡smo durante la primera aoual¡dad de

seguro,
6. Los siniesúos causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consgcuenc¡as de un
acto de imprudencia temeraria o negl¡genc¡a gñ¡ve del
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡ud¡c¡almente.

7. Los siniestros ocurr¡dos como consecuencia de temblores de
t¡ena, erupciones volcán¡cas, inundac¡on6 y otros fenórrEno§
sísm¡cos o meteorológicos de carácter extraordinaaio.

8. Los produc¡dos antss de la primera p¡ima pagada.
L Los Califcados por el gobiemo de la nac¡ón corno Calam¡dad

Nacional o catástrofe así como epidemias y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de gueras o de otras c¡rcunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.'105 del Código C¡v¡1.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que Sean en todo momento legalrnente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efuctivos por el Tomador/Asegurado
Con carácter general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza. el
abono de las primas se realizará rnediante domioliación bancaria de los rec¡bos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregaÍ a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorjce ¡a domiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago ut¡lizado.
En c€so de iñpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entrdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realtzar las
modifcacionesqueseestablecenen elpresenteapadado Estasmodificaciones
una vez notific€das yac¿ptadas por la Ent¡dad Aseguradora eo un pla¿o máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisaón de un Sup¡emento a la PólÉa de
Seguro que una vez llrmado por el TomadolAsegurado surtirán efecto desde el
día de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanc¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolucaón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima ño consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
irnpuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
Mod¡ficación de la suma asegurada. La amortización ant¡cipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la párte de la
prima no consumida corespond¡erte a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspond¡ente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando v¡gente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas coñdiciones
de la póliza tras la arñortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estab¡eciéndose un penodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vincu¡ada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

¡[qTLR^LE2¡oEL RIESGo CUETERTo NoVd€
Co(CEpTo PORELCIIALSEAaEGUnA Por cúúñlaprcpr

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el rflomento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡st por el Contrato
de F¡nanc¡ación vinculado a esta pól¡za de seguro fueran re-

embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.
b) Alalcánzarse la fecha de teminac¡ón d€lcontrato de F¡nan-

ciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran r€-

embolsado todas las cant¡dades deb¡das en virtud d€l
mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Financ¡ación v¡nculado a esta

Póliza de seguro temine por cualqu¡er causa.
d) La lecha 9n la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años,

o en la fecha en la que se cese en toda act¡vidad profesional
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o de prejubilac¡ón
cualqu¡era que sea su cau6a, excepto para la garant¡a de
hosp¡talizac¡ón.

e) La fscha de falleclm¡ento o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cua¡quiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en la que se prodrEca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la po6¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y obli"
gaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contr¿to de F¡-

nanciación.
g) As¡mismo, la cobertura terminará en la lecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máximo de Prestac¡o-
nes consecutivas o altemas por lncapac¡dad Tempofal, Ho6-
pitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en esta ñl¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conkato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortizaciófl
total anticipada de la operación de financ¡ación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá segúr lo establecido en el aparlado I
de las presentes Condicioñes Particulares
En el supuesto de rescisión antcipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida correspondiente a la mensualidad en la que se
produzc¿ la rescisión, quedando desde ese momento extinguija la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindrr elcontrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifrcacrón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qurnce d¡as Transcurndo dicho plazo. en caso de srbnoo o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
fluevo plazo de quinc€ dias, transcurridos los cuales y en los ocho días
siguientescomunicará alAsegurado la rescisión definitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contÉto comunrcándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo

. De conformidad con lo establecido en el a¡ticulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cu¡pa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prirña única no lo ha sido a su ve¡cimaento. el aseguradortiene derecho
a resolver el conkato o a ex¡gir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la pólrza Salvo pacto en contrario, si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
l¡berado de su obligación.
Si el contrato no hubiere srdo resuelto o extinguido confome a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecio a las veinticuafo horas del
día en que eltornador pago su prirna

De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las pertes pueden opgrierse a la prónoga del contrato med¡ante
una not¡ficación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de do§
meses de anüc¡pac¡ón a la conclusión del período del seguro en curso
cuando la oposición a la prórroga sea ejercitada por la Enl¡dad
Aseguradora o bien con un mes de antelación cuando la oposición a la
prórroga sea ojecutada por el fomador/Asegurado.
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CONDICIONES
SEGURO DE PRO

PARTN ERS

I,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo.
lgualmente para elabono de las prestaciones descritas en la presente póliza e¡

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Ssguro.
La Entidad Aseguradgra podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

Tomado/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cualquier
avertluación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necegaria.

El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya 6ido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en ca6o de s¡niestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañía solacitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigurente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sinigstro
- Copia legible del DNlNlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que just¡fique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notific¿ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente flrmada y sellada.- Ceniñcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamerte fimado y sellado.- Justiflcante corespondiente al ¡ngreso de la andemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Ada de Conciliación, Demanda y Sentencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorización adminislativa y comunic€ción de la
empresa al trabaiador.

- Cada del SPEE aceptando el pago de la prestación con el périodo
reconocido.- Recibg del préstamo pagado a la fecha del srniestro.- Justificante de la tituladdad de la cuenta bancaria donde angresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesafia para veriflcar su validez o alcance

En la continuación del s¡n¡estro
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDeftura del S¡n¡est¡.o:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vada laboral actualazada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de ia
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten ¡a incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en inc¡pacidad.- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el c€rtificádo
se hara constar específicamente sr eristen antecedentes relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagróstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias Judrcrales y/o atestado y/o copra del certifEado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.- Recibo delpréslamo pagado a la fecha del srnreslro.- Juslificante de la titularidad de ia cuenta bancana donde ingresar las
prestaciones.

- buálquiár ;tra documentación sustitutiva de la anteriorlnente
relacionada o que sea ne@sana para verifcar su vahdez o alcance

En la coñtinuación del siniestro:
:---PiGs tié confi nnac¡érx¡EETaja periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la ap€rtura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexÉtencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 días de hospital¡zación.

S A C.rúá do Sar J€diir.
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- Historial Clinico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En el ceri¡ficado
se hará constar específlcamente sl existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteror en caso de Accidente copia completa de las
drligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la

empresa sise trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstarno pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance
En la cont¡nuación del siniestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conka el Tomador/Asegurado o el Beneficiario po. las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan
El pago de Ia Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tornador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde ¡ncapacidad

Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fi,adas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límiles eslablecidos en

Ia página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin pe4uicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de Inc€pacidad lemporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas
. La fecha en que el Tomador/As€gurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de

Prestacioaes máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fi,ado en esta pó¡za.

Las Prestaciones previstas en el Cofltrato de Seguro se p¿garán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y so¡vencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

12-2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiario o los Bene-
f¡ciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular
quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la Direc4ión
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 lradrid y con dirección de correo electrónrco
mailto:mailto www dqsfp.mineco eskeclamaciones/,ndex.asp contra la EntF
dad Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relacrón con lo anterior, se advierte que, para ia admisión y ka-
mitación de quejas o reclamacrones ante el Servicio de Reclamaciones. será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previa-
mente por escrito al SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARINERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente estable-
cido s¡n que haya sido resuella por la Entidad.

12.4 El SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, do-
miciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\¡ADRlD, y d¡rección de
correo eleclrónico mailto: maillo reclamaciones@cnppartners eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las perso-
nas anteriomente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domici¡iado en
cNelázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'l
mailto.marllorecl¿macrones@dadefensororq La entidad aseguradora Se

-3,1915213«)0 F..14915243á{1 -r¡yraoapal@r.ó6
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compromete a prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucción del proce-
damiento de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las re§olu-
ciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante

PATA CNP PARTNERS,

12-5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARÍNERS asÍcomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la protec-
c¡ón administrativa.
El Servicio de Ouejas y Rec¡amac¡ones, actuará en la resolución de las que-
jas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Asegurador¿. y que les será facrl¡tado en cuaiquter momento
13.. CLÁUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normativa aplicáble en materia de
protección de datos, y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla altratam¡ento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamerfo Genera¡ de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECGIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partners) NIF
A-28534345
ainfor inforñación adicional
Finalidad del tratamiento de sus datos
F¡nal¡ded Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+infor información adicional
Legitimación para eltratámiento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos esla ejecuc¡ón del contrato
deseguroen los téminosque fguran en las Condicionesde la Póliza, asÍc¡mo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y

Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info. información adicional

Oest¡natarios

Sus datos podrán ser comunic€dos ai

"/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestacrón de servicios relacionados

cofl el conkato de seguro suscnto (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners p¿ra la prcstación de algún seruicio relacionado con su contrato,
empresas famitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya

elernalizado dichos servicios, peritos, etc..). con ios que CNP Partrcrs se
comprorñete a suscribir elcorrespond¡ente contratode tratamEnto de datos

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan artervenido en la med¡ación

de su contrato.
/ Empresas del Gnrpo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervbión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recursos ¡nformáticos.

Transferencias lntemac¡onales prcv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios ¡nfomátic¡s de CNP Partners.
+¡nfo: información adicional
Derechos
Acceder, rectifrcar y suprim¡rlos datos, asicomo okos derechos como se explica
en la información adicionel
+info: ¡nformación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROfECCION DE OATOS
Rosponsable dgl tratamieñto de sus datos
Datos d€ Contacto:
Domicil¡o: Carera de Sen Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dod es@cnooartners eu
F¡nal¡dad del tratamiento

¿Coñ qué ñnal¡dad tratarnos sus datos?

MEoIÁDoR CAJÁiUFA: CECAS'llLAlAMArlcFA[rFDlAa0u Coerá¡ó'do
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En concreto, dentro de la 'F¡nalidad Principal', los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos;
. En su c€so, para la rcalización del test de idoneidad y convenienoa, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigirel cumpl¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo alcontrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones jurídicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Toñado. bajo el contrato

de seguro y emitrr recibos relatvos a las mismas'
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡qu¡dación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnrcas e inversiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo. solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscnpción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legitmo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y crucede los Dalos Personales
con ficheros colnunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sotuencia patrimonial y créditoi

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a ¡a Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamieñto esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perlllados con fines aduariales para la determinaoón de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro,
. Gestronar. en su caso, de forma centralizada los recursos anfomáticos

(aplicaciofles, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos internos dentro delmismo grupo de empresas alque
pertenec¿ CNP Partfl ers.

' Remitirle comunicáciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos real¡za¿
Adicioneknenter
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofertas

coírercrales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las ac¿iones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, cámpañas. proyedos, sodeos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temátic€), la realización de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perf¡es con fines comercrales y de marketing con el objeto de conoctr sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comun¡Grciones comerciales, diseñar productos en base de drchas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservaÉn mientras se mantenga la

relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentamiento o se hubiera opuesto
con antedor¡lad, e¡ su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conse.vación legalmente establecido Puede consultar en cualqu¡er momento
d¡chos plazos enviando un correo eledrón¡co a cualquiera de las darecciones de
correo electrófiico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamento
/ Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios e¡ectónicos, asi como
informacjón sobre produclos distintos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de malketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic¿), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónims)

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de pefiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

' 3¡915213C¿ F ,?,491524¡401 . Míppá,t¡«§rs
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteíores podrán llevafse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposic¡ón de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilÍta sus
datos?'¡ndicádo en este documento de info adicional.
Legiümación para eltratamiento de sus datas
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucrón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sear tratados. no será posible
la celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partne¡s pormedios eledrónicos así como información
sobre produclos distintos a los contratados, para informafle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas. proyectos. sorteos,

concursos, eventos de cualquaer tapo y temática) y/o real¡zación de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de p€rfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preterencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichás preferencias y necesidades

Así m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligáción
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aplique alcontrato de

seguro suscrito, entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordeñacón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializaoón a dislancia
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisiófl,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se compieta la Directiva 2009/138/CE. así
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvenc¡a ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre 106 documentos de datos fundamentales relat¡vos

a los produclos de inversión manorista vinculados y los produdos de invers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las erñpfesas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Dost¡natarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo ¡ndicado, siha ac€ptado la ciáusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comun¡cár a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec€ne ¡nfomación comercial sobre produclos de s€guro,
intermediac¡ón a través de intemet, y planes de pens¡ones, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) asi como envÍo de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-rna¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMIVIUNITY, S,L-
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusuh, sus datos únacamente los tendrd CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
f usión. escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del G.upo Salesforce, que ofrecen un

nivelde protección equiparable alespañoly contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datgs
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias internac¡onales
que se vayan a rcalizü en un futufo en nuesfa web
https://www.cnppartners.es/pol,tica¡e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos racil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Palners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a ac*edet a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectificác¡ón de los datos inexactos
(derecho de rectificación) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En dete¡minadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicitar la limitación del
katamiento de sus datos, en cuyo c¡rso. únicamente los coflseryaremos para el

ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación del
tratamiento).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionado6 con su
situación particular, los interesadoc podrán oponerse al tratam¡Ento de
sus datos. CNP Partner§ dejará de t¡atar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legíümos o elejerc¡c¡o o defensa de po6¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revoc€r su consentim¡ento (derecho de
revocac¡ón del consent¡miento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de s€guros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olv¡de indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qurere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cflppartners.eu o a kavés de un escrito en el domicilio antes
indicado pero dirig¡do al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo c¿so,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus dercchos en esla materia En su
pág¡na web puede encontrar infonnación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un ¡ink a su página web:
https://www agpd eVportal'¡¡ebagpd/index-ides-idphp.php

23n - I .3,19152¡3¡¡¡t F. .:1191
R.M. d. [¡ú { otu 4 31r [b,o ] 09. sc.] ú.i t b,o dé s.. +e!.,oto ,'q. n" 38.2e{. lre. 1{- Nt. A 2e.53345. Ct# Admv. .oCSFP C0569-C¡m1
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t¡; coNDtcroN S PARTICULARES
SEGURO DE noreccró¡¡ DE PAGosRTN ERS

l¡oMBiE0EtAA§f§URAooR{:CNPPAFTNERSDESEGUnOSYREASEoURo5.§a do¡iEi¡d¡ s cam€ d€ sáñ Jron m
|¡EDAooR: Cr,l¡ Fl-Rr[ DE CASTILU LA ri{A¡¡CHA MEDIACIÓN, opÚajo d. Brca.S6!ú'c !¡@Ld. § L

ñaIURALEZAoEL RIESGo CUSIERTo iioVrda
CONCEPTo PoR EL CUAL SE A§EGUiA Po, cuúlá prcO a

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las NDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrEpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONO NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la mo.al o el ordsn público, en caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
GONDICIONES PARTICULARES Eon emildas tomando como base las decla del tomador, el cuestionar¡o méd¡co o en caso de ser asi requerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se co necesarias para una correcta valoración del riesgo.
A los electos de lo dispuesto en los articulos '|.22 y 124 del Reglamento Ordenación, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y

ambos jnclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en laReaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060,i 20f5, de 20 de
misma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota
que se contemplan en los citados preceptos reglameñtarios.

comprens¡va d6 todos los aspectos relat¡vos al presente segufo

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas inseparables exped¡das por ambas

EL ASEGURADO

DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

, en MADRIDEJOS a 03 de Jul¡o de 2018

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Director Geñeral Ad¡unto

c\PPARIvqs Dt SEGUcoS y 4tislcLflos, s.a -(¡d.d. Sñ.e1r2l 12&l¡q[l &M{! ro{481¡r tbo]99.*JB b.ó d. S&.!r.s iol¡ 1*roÉ
ca ra euFA 0t cas t--j LA vaNcH¡ vr Dra.to\ ooFRrDoc oc BÁtrco.s.¿"qos urc r-¡ro 

to 
io si al R.listo dññÉt¡ao r§oer¡ d. md adoG & $Ourc§ m t. deo 0V{037 CtF S156636j4

T..3¡915?43¡00.F,1q15?a3401 -lwopp¡rr¿rsá§
ñ! 38.280. lñs. 1r NlF. A 235-14&5. Crae adm!¿ DcSFp C0559c0001

carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

§11'"r*. ^L RTJR.f,L



CNP PARTNERS
Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA

Ref€ renc¡a de la ord n de domic¡l¡ac¡ón

000026580120683308100009

DATOS DEL DEUDORNombre del Deudor/es
Name of the Debrois)

ANGEL MARIBLANCA GUTIERREZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbPr - |EAN ofthe Debtor

ES78 308't 0092 9723 15221610

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentifi cac¡ón del Acreedor
Cred¡to¡ ldent¡fief

ES72CVE428534345

AVISO IMPORTANTE: El deldor quédÁ informado 9!c, el ldeñtifi.ádor delA.re€Cor ref€r(
incluido er el mismo, con el !tilizádo por el Acreédor eñ l¡ gerrión de ádeudoJ SIPA <oñ

del mhmo, ñi p.rjui<io ¡l9uno eñ loi iñt.r€!€r deldeudor.
IMPORÍANÍ NOflCE fhe debtot ¡t ¡nfotñed ahat the above Cr.d¡tot ldént¡Í¡et nay diffel, .

lr1 ¡nan¿gittg yout dehk 5EPA rhrcugh ¡ts lin¿ñ.¡al ¡ñ!¡nut¡on, wiahout iñvolv¡ng vtiaaioo ¡.

Norabre de la calle y número
Stfeet Na¡ne and number of the Crcditot
CARRERA oE sAN JERóNt¡ro. 2r

Código postal / Ciudad
P$tal Code / City
280,14 MADRID

Pals

Counlry
ESPAñA-SPArN

1ci¿do en este Mándáto puede dileir, por el (ámbio delCódigo de Negocio (Sufjo)

3ü E ¡d¡d Fináncierá, sin qúe etto iñpliqle v¡ri¡rión en lá ideñtid¡d fi3(¡ly/o legál

'y ch¿nqing th. Ru.¡ness Code tsullix) ¡ncluded thereiñ, wnh ¡ha¡ uted by the c.ednor
l.gal identity th.t ofot thit .¿uté anv p.éjudi.é to the interett. ofthe deb¡or

DATOS DEL ACREEDOR

Medianle la firma del pr€sente formular¡o de Orden de Domictli¡c¡ónJ usred r
ent¡dad f¡nanc¡erá, par¿ adeudar en su cuenta los impones que ," t"u"ng,
financrera para carger en !u (uenta los importes debidamente notific{os por

deudor está legitimado al reembolso por su entidad pñ los términol y cond

efectuarse dentro de las ocho seman¡s que srguen ¡ la fecha de adeudo eñ (

8y t¡9n¡n9 .hit ñardate fotñ, you authonze CNP PARTNERS de Seguros y Reasequrct,5.A-
of.hit.o,1.ra.a añd atto tou authoize your bank to debn youra.count tn accoñ¿n.é w¡
olyou. f¡sh¡., you are en.itled ¡o e refund hon you bank undeÍ the temt ¿nd.ond¡?¡o,
fbñ the da.. on wh¡.h your a.coudt was debúed- yout nghts rcqad¡ng ¿he n¿n4ate a¡e r

ütoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su

:n (omo conse(uencia de est€ contrato y, asimi5mo. autoriza a su €ntidad

CNP PARTNERS de Sequ.os y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

ciones del contrato suscrito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá

¡eñt¡. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su ent¡dad

'o tcnd ¡ns¡fuc¡¡ont to your bañk to debh you ac.ouñt lhe anouñts ahat a.ctué at a retult
I the ¡nsnuc¡¡oñs dtlf ñot¡fied froñ CNP PAR|NERS d. Segu¡os y Reasegurot, 5-A- At pan
: ofyou. ag.éeñenr w¡th your hank. A rcfund ñurt be cla¡ñed w¡th¡n egh¡ weks t¡at7¡ng
fpl¿¡ñed ¡¡ a sÉréñeo. Ihat yoú c¿¡ obta¡n f.ón your bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recurrent payñent

Lugar

POT fAVOT dEVOIVET A: CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2¡ 280] 4 I4ADRID

Please, rctum to Crcd¡aor addtess

I

Firma del deudor

'¡gnature 
of the Debtor

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

03t07/2018

geñplat para el Acreedor

(NPPARTNERS OE SECUROSY RE^SECtrRos. s a (¡rm & sM J+ron'n¡o. 2l
R M d! Ma¡ . lom.l,l I e. lihE i e91. rt l¡ dct t.'hfo dc s&Ndd6. foho I

l8{)¡{NjADRID(EspÁña) I - u!ti-rtrlfir f .trJ9t5l,ll,ürt\tr\cnppin¡!Í!.tr
hoj¡n l3)fir lft l-Nlf 
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